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31. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

32. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

33. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-
cas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: descripción, planes de erradicación y atención coordinada 
a las víctimas.

34. El mando: concepto, estilos, cualidades, rasgos, re-
glas y características del mando; relación con subordinados; 
técnicas de dirección y reuniones.

35. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
Sentido ético de la prevención y la represión. Deontología poli-
cial. Normas que la establecen.

Valverde del Camino, 25 de enero de 2012.- La Alcaldesa, 
María Dolores López Gabarro. 

 ANUNCIO de 26 de enero de 2012, del Ayunta-
miento de Viator, de bases para la selección de plaza 
de Oficial de Policía.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado en 
sesión de fecha 28 de diciembre de 2011 se aprobaron las 
bases y la convocatoria para cubrir una plaza de Oficial de Po-
licía del Cuerpo de la Policía Local del municipio de Viator, me-
diante sistema de concurso-oposición por promoción interna.

El texto íntegro de las bases reguladoras que regirán la 
convocatoria es el siguiente:

«BASES GENERALES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PRO-
VISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE OFICIAL DE LA 
POLICÍA LOCAL POR CONCURSO-OPOSICIÓN Y PROMOCIÓN 

INTERNA 

Í N D I C E

1. Objeto de la convocatoria 
2. Condiciones de admisión de los aspirantes.
3. Forma y plazo de presentación de solicitudes.
4. Admisión de aspirantes.
5. Tribunal Calificador.
6. Evolución del procedimiento de selección.
7. Fase del concurso.
8. Fase de oposición.
9. Calificación de los ejercicios y resultado de las pruebas.
10. Lista de aprobados.
11. Curso de capacitación.
12. Presentación de la documentación.
13. Período de prácticas y formación.
14. Propuesta de nombramiento y toma de posesión.
15. Impugnación.
16. Legislación aplicable.
17. Impugnaciones e incidencias.

Anexo I
Baremo para la fase de concurso
Anexo II
Temario
Anexo III
Modelo de solicitud de admisión 

Primero. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de las presentes bases la provisión en propie-

dad, mediante el sistema de acceso de promoción interna y a 
través del procedimiento de selección de concurso-oposición, 

de una plaza vacante perteneciente a la escala de Administra-
ción Especial, subescala de Servicios Especiales, categoría de 
Oficial de Policía del Cuerpo de la Policía Local del municipio 
de Viator. De acuerdo con el artículo 18 de la Ley 13/2001, 
de 11 de diciembre, de Coordinación de Policías Locales, la 
citada plaza está adscrita a la Escala Básica y se encuadra en 
el Grupo C1 del artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

La citada plaza se incluyen en la oferta pública de em-
pleo correspondiente al ejercicio del año 2011, aprobada por 
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 11.2.2011, y 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería núm. 
34, de fecha 18.2.2011.

Segundo. Condiciones de admisión de aspirantes.
Para tomar parte en un proceso selectivo por promoción in-

terna, los aspirantes habrán de reunir, antes de que termine el úl-
timo día de presentación de solicitudes, los requisitos siguientes:

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de ser-
vicio activo como funcionario de carrera en los Cuerpos de 
la Policía Local del municipio de Viator, en la categoría inme-
diata inferior a la que aspiran, computándose a estos efectos 
el tiempo en el que se haya permanecido en la situación de 
segunda actividad por causa de embarazo.

b) Tener la correspondiente titulación académica, que será 
la establecida en el artículo 18.1.e) del Decreto 201/2003, de 
8 de julio. Concretamente será necesaria la titulación de Bachi-
ller, Técnico Superior de Formación Profesional o equivalente. 

c) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves 
en su expediente personal, en virtud de resolución firme. No 
se tendrán en cuenta las canceladas.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
con la presentación de solicitudes.

Tercero. Forma y plazo de presentación de instancias.
3.1. Los aspirantes que deseen tomar parte en las prue-

bas selectivas habrán de presentar instancia ajustada al mo-
delo que se une como Anexo II de estas bases, en la Secreta-
ría del Ayuntamiento, debidamente reintegrada y dirigida a la 
Sra. Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Viator, 
en la que manifiesten reunir todos y cada uno de los requisitos 
establecidos en la Base 2.ª, así como comprometerse a pres-
tar juramento o promesa en caso de resultar seleccionado, de 
conformidad con el Real Decreto 707/79, de 5 de abril.

3.2. La instancia se presentará en el Registro General del 
Ayuntamiento, o utilizando el procedimiento del artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, dentro del término de veinte días naturales, 
contados a partir del siguiente al de la publicación del extracto 
de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», prorro-
gándose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo concluye 
en sábado, domingo o festivo.

Las instancias irán acompañadas de la documentación 
siguiente:

a) Fotocopia del DNI.
b) Fotocopia del título académico. En caso de presentar 

una titulación equivalente a la exigida, se habrá de adjuntar 
a la instancia un certificado librado por el órgano competente 
que acredite la equivalencia.

c) Resguardo de haberse hecho el ingreso en la Tesorería 
del Ayuntamiento del importe de los derechos de examen.

3.3. Los derechos de examen para tomar parte en las prue-
bas selectivas se fijan en cien (100) euros, que los aspirantes 
habrán de satisfacer al presentar la instancia. Cuando se realice 
el pago mediante giro postal o telegráfico, habrá de figurar como 
remitente el aspirante, indicando en la solicitud el lugar, la fecha 
y el número de giro y acompañando fotocopia del resguardo.
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3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del 
interesado.

3.5. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que 
hayan hecho constar en sus solicitudes, pudiendo solicitar su 
modificación mediante escrito motivado, dentro del plazo esta-
blecido en la base 3.2 para la presentación de solicitudes.

3.6. Los derechos de examen serán devueltos únicamente 
a los aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la 
participación en estas pruebas selectivas. A tal efecto, el rein-
tegro se realizará de oficio.

Cuarto. Admisión de aspirantes.
4.1. Una vez finalizado el término de presentación de ins-

tancias, la Presidencia de la Corporación dictará una resolu-
ción en el término máximo de un mes, declarando aprobada la 
lista de admitidos y excluidos, y señalando el día, la hora y el 
lugar de inicio de las pruebas.

4.2. Esta resolución se publicará en el Boletín Oficial de 
la Provincia, junto con la relación de aspirantes admitidos y ex-
cluidos o el lugar donde esta se encuentra expuesta, en la que 
deberán constar los apellidos, nombres y número del DNI, así 
como en su caso las causas que hayan motivado su exclusión. 
En la misma publicación se hará constar el día, hora y lugar 
en que habrán de realizarse todas las pruebas. Los sucesivos 
llamamientos y convocatorias, y en definitiva cualquier deci-
sión que adopte el Tribunal de selección y que deba conocer 
el personal aspirante hasta la finalización de las pruebas se-
lectivas, se expondrán en los locales en donde se haya cele-
brado el ejercicio anterior o en los que se señalen en el último 
anuncio, bastando dicha exposición, en la fecha que se inicie, 
como notificación a todos los efectos. El llamamiento para la 
sesión siguiente de un mismo ejercicio deberá realizarse con 
un plazo mínimo de antelación de doce horas, mientras que 
la convocatoria para un ejercicio distinto deberá respetar un 
plazo mínimo de cuarenta ocho horas.

4.3. Los aspirantes excluidos u omitidos en dicha relación 
dispondrá de un término de diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la Resolución en el BOP, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, para subsanación y posibles reclamacio-
nes. Las alegaciones presentadas se resolverán en el término 
de los 30 días siguientes al de finalización del término para su 
presentación. Transcurrido este término sin que se haya dic-
tado resolución, las alegaciones se entenderán desestimadas.

4.4. Si no se presentan reclamaciones, se considerará ele-
vada a definitiva la lista de aspirantes admitidos y excluidos y 
no procederá volver a publicarla. Si se acepta alguna reclama-
ción, se procederá a notificarlo al recurrente en los términos 
que establece la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

Quinto. Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal Calificador de los ejercicios a que se con-

traen las distintitas pruebas de acceso se nombrará por la 
Alcaldesa Presidenta del Ayuntamiento de Viator, de confor-
midad con el artículo 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, junto con la resolución 
indicativa de la lista de admitidos y excluidos.

5.2. El órgano de selección será colegiado y su composi-
ción deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y pro-
fesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la 
paridad entre mujer y hombre.

5.3. El personal de elección o de designación política, los 
funcionarios interinos, y el personal eventual no podrán formar 
parte de los órganos de selección.

5.4. La pertenencia a los órganos de selección será siem-
pre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en repre-
sentación o por cuenta de nadie.

5.5. Los vocales deberán poseer titulación o especifica-
ción iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las 
plazas convocadas. 

5.6. La designación de los miembros del Tribunal inclui-
rán la de los respectivos suplentes, y su composición nominal 
se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y Tablón 
de Anuncios de la Corporación.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus 
trabajos, para alguna o algunas pruebas, de asesores que se 
limitarán al ejercicio de su especialidad técnica, en base a la 
cual colaborarán con el Tribunal, actuando por tanto con voz y 
sin voto en las sesiones.

5.8. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia del/la Presidente/a, Secretario/a y de la mitad al menos 
de sus vocales, bien sean titulares o suplentes y las decisiones 
tendrán que adoptarse por mayoría. 

5.9. La abstención y la recusación de los miembros del 
Tribunal se ha de ajustar a lo que prevén los artículos 28 y 29 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

5.10. Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto, 
excluido el Secretario, que no tendrá voto. 

5.11. En cada sesión del Tribunal podrán participar los 
miembros titulares presentes en el momento de su constitu-
ción y si están ausentes, los suplentes, sin que puedan susti-
tuirse entre si en la misma sesión.

5.12. A efectos de asistencia, el Tribunal que actúe en 
esta pruebas tendrá la categoría segunda de las que establece 
el artículo 30.1 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo.

Sexta. Evolución del procedimiento de selección.
6.1. El procedimiento de selección es el concurso-oposi-

ción interno. 
6.2. La fecha, el horario y el lugar de celebración de la 

primera prueba selectiva se anunciarán en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Almería.

6.3. Una vez comenzadas la pruebas selectivas, no será 
obligatorio la publicación de los sucesivos anuncios de los res-
tantes ejercicios e incidencias en el Boletín Oficial de la Provin-
cia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal 
en el local donde se hayan realizado las anteriores pruebas y 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, con una antelación 
mínima de doce horas si se trata del mismo ejercicio, o de 
cuarenta y ocho horas si se trata de uno nuevo. 

6.4. Los aspirantes serán convocados en llamamiento 
único, salvo casos de fuerza mayor debidamente justificados 
y apreciados libremente por el Tribunal. La no presentación 
de un aspirante, en el momento de ser llamado a cualquiera 
de los ejercicios obligatorios, determinará automáticamente el 
decaimiento de su derecho a participar en el mismo ejercicio 
y en los sucesivos, por lo que quedará excluido del proceso 
selectivo.

6.5. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento que 
cada uno de los aspirantes acredite su identidad, a cuyo efecto 
deberán ir provistos del Documento Nacional de Identidad.

6.6. Entre la terminación de un ejercicio y el comienzo del 
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de sesenta y dos 
horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales. 

6.7. El orden de actuación de los opositores, en aquellos 
ejerci cios que no puedan realizarse de forma conjunta, será 
por orden alfabético a partir del aspirante cuyo primer apellido 
comience por la letra “V”, de conformidad con lo establecido 
en la Resolución de 24 de enero de 2011, de la Secretaría 
General para la Administración Pública, por la que se publica 
el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del 
Estado (BOE de 27 de enero de 2011).

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo 
primer ejercicio comience por la letra V el orden de actuación 
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se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la 
letra X y así sucesivamente. 

6.8. De cada sesión que celebre el Tribunal se levantará 
acta por el Secretario del mismo, donde se harán constar las 
calificaciones de los ejercicios, así como las incidencias que 
se produzcan.

Séptima. Fase del concurso 
7.1. Esta fase que no tiene carácter eliminatorio, será pre-

via a la de oposición.
7.2. Los aspirantes deberán presentar los documentos 

que acrediten los méritos del concurso, mediante originales 
o fotocopias compulsadas en unión de la solicitud, sin que el 
Tribunal Calificador pueda tener en cuenta ni valorar aquellos 
que aun alegados fueran aportados o justificados con posterio-
ridad a la finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

La fase de concurso no podrá tenerse en cuenta para su-
perar las pruebas de la fase de oposición.

7.3. El Tribunal, una vez constituido, examinará los docu-
mentos aportados por cada aspirante y determinará la puntua-
ción correspondiente a la fase de concurso, exponiéndola en 
el tablón de anuncios de la Corporación, conforme al baremo 
que figura a continuación y con un máximo de 10 puntos.

7.4. En el Anexo I de estas bases se establecen los bare-
mos a tener en cuenta para la fase de concurso. A los aspiran-
tes se les valorará previo a las fase de la oposición, los méritos 
alegados y justificados conforme determina el artículo 4 del 
Decreto 201/2003, de 8 de julio. Posteriormente, los aspiran-
tes habrán de superar la fase de oposición.

Octava. Fase de oposición 
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar dos 

pruebas, que constarán de un ejercicio teórico práctico y una en-
trevista, asegurando la objetividad y racionalidad de la selección.

8.1. A) La prueba teórica consistirá en la elaboración de 
un trabajo mediante el cual se valorarán los conocimientos de 
cualquiera de los temas del programa elegido por el aspirante 
de entre los del Anexo II de estas bases, que deberán aportar 
los aspirantes por duplicado en el plazo de cinco días hábi-
les con carácter previo a la fecha que se determine como co-
mienzo del proceso selectivo.

La falta de presentación del trabajo por parte de un aspi-
rante en dicho plazo improrrogable, supondrá la automática 
eliminación de este.

B) Defensa oral del trabajo. El trabajo será defendido oral-
mente ante el Tribunal en sesión pública. El tiempo de dura-
ción de la exposición en ningún caso podrá ser superior a una 
hora. Tras la exposición el Tribunal podrá abrir un diálogo con 
cada opositor durante un tiempo máximo de diez minutos, que 
versará sobre los contenidos expuestos. La falta de presenta-
ción de un aspirante a la defensa oral del trabajo determinará 
la no superación del proceso selectivo.

Los aspirantes podrán llevar una copia del texto elabo-
rado a efectos de servir de apoyo durante su defensa.

El Tribunal calificará el trabajo y la defensa oral del mismo 
conjuntamente, con un máximo de 10 puntos, quedando elimina-
dos aquellos aspirantes que no obtengan un mínimo de 5 puntos.

8.2. Valoración psicotécnica mediante entrevista personal. 
De carácter obligatorio y eliminatorio, tendrá como finalidad com-
probar que los aspirantes presentan un perfil psicológico ade-
cuado a la función de Oficial de Policía Local a la que aspiran. 

La entrevista será realizada por el Tribunal con el apoyo y 
asistencia técnica de un licenciado/a en Psicología.

Se calificará de cero a cinco puntos, siendo necesario 
para aprobar obtener, como mínimo, 2,50 puntos. 

8.3. El Tribunal determinará la calificación de cada ejerci-
cio por la suma de las calificaciones de los miembros asisten-
tes del mismo, dividido por el número de éstos. Sin embargo 
para declarar que los aspirantes han superado, o no, los ejer-
cicios eliminatorios, el Tribunal actuará de conformidad con lo 

previsto en el artículo 61.8 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

 8.4. La calificación de la fase de oposición se determi-
nará sumando las puntuaciones obtenidas en las pruebas obli-
gatorias y eliminatorias de esta fase.

8.5. Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas 
el mismo día en que se acuerden y se expondrán en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento.

8.6. De acuerdo con lo que dispone el artículo 114 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, los acuerdos adoptados por el Tribunal calificador 
podrán ser recurridos ante la Alcaldesa. A estos efectos, el 
término de interposición del recurso ordinario será de un mes, 
a contar des del día en que se haga pública el resultado en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento.

8.7. En el Anexo I de estas bases se adjunta un modelo 
de temario.

Novena. Calificación de los ejercicios y resultado de las 
pruebas.

En base a una mayor objetividad en la calificación, esta 
se realizará mediante votación secreta cuando así lo requiera 
cualquier miembro del Tribunal.

La puntuación definitiva del concurso-oposición será el 
resultado de sumar las puntuaciones obtenidas en las fases 
de concurso y oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo 
a las mejores puntuaciones obtenidas en la fase de oposición. 
De persistir la igualdad, atendiendo a la puntuación correspon-
diente a la fase de concurso. De no ser posible deshacer el 
empate, el mismo se dilucidará por sorteo.

Décima. Lista de aprobados.
Una vez terminada la fase de concurso-oposición, el Tribunal 

hará pública la relación de aprobados por orden de puntuación 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento o lugar de celebración 
de las pruebas, no pudiendo ser superior al número de plazas 
convocadas y elevará a la Alcaldía la propuesta de los aspirantes 
que deberán realizar el correspondiente curso de capacitación.

De acuerdo con lo que dispone el artículo 114 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, los acuerdos adoptados por el Tribunal Calificador 
podrán ser recurridos ante la Alcaldesa. A estos efectos, el 
término de interposición del recurso ordinario será de un mes, 
a contar des del día en que se haga pública el resultado en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Undécima. Curso de capacitación 
Tras la realización de las dos fases anteriores, los aspiran-

tes deberán superar un curso de capacitación en la Escuela 
de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concertadas o 
Escuelas Municipales de Policía Local, en virtud del artículo 
22.3 del Decreto 201/2003, de 8 de julio.

Los contenidos del curso de capacitación se ajustarán a 
la Orden de 4 de marzo de 2004, por la que se regulan deter-
minados aspectos del curso de ingreso para los funcionarios 
en prácticas de los Cuerpos de la Policía Local. 

Duodécima. Presentación de la documentación.
Los aspirantes que hubieran aprobado la fase del proceso 

selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, dentro del plazo de 
veinte días naturales, a partir de la publicación de la relación 
de aprobados, y antes de realizar el curso de capacitación, los 
siguientes documentos:

- Fotocopia compulsada del DNI.
- Copia compulsada de la titulación académica a que se 

refiere la base 2.b). de la presente convocatoria. Los oposito-
res que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
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señalados en dicha base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

- Declaración de carecer de anotaciones por faltas graves 
o muy graves en su expediente personal, en virtud de resolu-
ción firme. No se tendrán en cuenta las canceladas.

- Declaración de haber permanecido, como mínimo, dos 
años de servicio activo como funcionario de carrera en los 
Cuerpos de la Policía Local, en la categoría inmediata inferior 
a la que aspiran, computándose a estos efectos el tiempo en 
el que se haya permanecido en la situación de segunda activi-
dad por causa de embarazo.

No obstante, al tratarse de una convocatoria de promo-
ción interna y ostentar los aspirantes la condición de funciona-
rios públicos, estarán exentos de justificar documentalmente 
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del 
Secretario de la Corporación acreditando su condición y de-
más circunstancias que consten en su expediente.

Si dentro del citado plazo, y exceptuando los casos de 
fuerza mayor, el aspirante propuesto no presenta la documenta-
ción exigida, o del examen de esta se deduce que le falta algún 
de los requisitos señalados en la base segunda, no se podrá 
adoptar el correspondiente acuerdo de nombramiento, que-
dando anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que se haya podido incurrir por falsedad en la 
instancia de solicitud de tomar parte en el proceso selectivo.

En este caso la Presidenta de la Corporación formulará 
propuesta a favor de los opositores que, habiendo superado 
el ejercicio, sigan en el orden de puntuación obtenida y tenga 
cabida en el número de plazas convocadas a consecuencia de 
la anulación citada.

Decimotercera. Período de prácticas y formación.
La Alcaldesa, una vez acreditados documentalmente los 

requisitos exigidos, nombrará funcionarios (oficial) en prácti-
cas para la realización del curso de capacitación, a los aspi-
rantes propuestos por el Tribunal, con los deberes y derechos 
inherentes a los mismos.

Para obtener el nombramiento como funcionario de ca-
rrera (oficial), será necesario superar con aprovechamiento el 
curso de capacitación para los Cuerpos de Policía Local en la 
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concer-
tada o Escuela Municipal de Policía Local.

La no incorporación al curso de capacitación o el abandono 
del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales e 
involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el titu-
lar de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al primer 
curso que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstan-
cias. En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar 
con la promoción en que efectivamente se realice el curso.

La no incorporación o el abandono de estos cursos, por 
causa que se considere injustificada e imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en el con-
curso-oposición, y la necesidad de superar nuevamente las 
pruebas de selección en futuras convocatorias.

Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista 
del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso siguiente, 
que de no superar, producirá la pérdida de los resultados en la 
oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas 
de selección en futuras convocatorias.

Decimocuarta. Propuesta final, nombramiento y toma de 
posesión.

Finalizado el curso selectivo de capacitación, la Escuela 
de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Escuela 
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al 
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para 
su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. El 
Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente curso 

de ingreso, les hallará la nota media entre las calificaciones ob-
tenidas en las pruebas de la oposición por promoción interna, 
las pruebas de concurso y el curso de capacitación, fijando 
el orden de prelación definitivo de los aspirantes, elevando la 
propuesta final al titular de la Alcaldía, para su nombramiento 
con funcionario de carrera de las plazas convocadas.

Tras la propuesta final, que no podrá contener un número 
de aspirantes aprobados superior al número de plazas con-
vocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados fun-
cionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión en el 
plazo de un mes a contar del siguiente al que le sea notificado 
el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o 
promesa, de conformidad con lo establecido en el Real De-
creto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para 
toma de posesión de cargos o funciones públicas.

El escalafonamiento como funcionario se efectuará aten-
diendo a la puntuación global obtenida en la fase de concurso-
oposición y curso de capacitación.

Decimoquinta. Impugnación.
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugna-

das de conformidad con lo establecido en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer por los interesados recurso 
de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería, a partir 
del día siguiente al de publicación de su anuncio en Boletín 
Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Decimosexta. Legislación aplicable.
En lo no previsto en las presentes bases será de aplicación 

lo previsto en la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordina-
ción de las Policías Locales de Andalucía, el Decreto 201/2003, 
de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y forma-
ción de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, la 
Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen 
las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para 
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto 
en la citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, el 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en 
materia de Régimen Local, la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Es-
tatuto Básico del Empleado Público, el Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Ge-
neral del Estado, y el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por 
el que se establecen las reglas básicas y los programas míni-
mos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local.

ANEXO I

BAREMOS PARA LA FASE DE CONCURSO

1.º La fase de concurso se regirá por el siguiente baremo 
de méritos: 

A.1. Titulaciones académicas: 
A.1.1. Doctor: 2,00 puntos. 
A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 

1,50 puntos. 
A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arqui-

tecto técnico, Diplomado superior en criminología o Experto 
universitario en criminología o equivalente: 1,00 punto. 
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A.1.4. Bachiller, Técnico superior en formación profesio-
nal, acceso a la universidad o equivalente: 0,50 puntos. 

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la 
categoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una. 
Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las titu-
laciones necesarias o las que se hubieran empleado como vía de 
acceso para la obtención de una titulación superior ya valorada. 

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán las 
reconocidas por el Ministerio competente en la materia como títu-
los académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio na-
cional, debiendo aportarse la correspondiente declaración oficial 
de equivalencia, o disposición en la que se establezca la misma y, 
en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. 

Solo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos 
realizados para la obtención de los mismos.

Puntuación máxima del apartado A.1: 4,00 puntos. 
A.2. Antigüedad: 
- A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a 

seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o su-
perior a la que se aspira: 0,20 puntos. 

- A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la 
que se aspira: 0,10 puntos. 

- A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguri-
dad: 0,10 puntos. 

- A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en otros Cuerpos de las Administracio-
nes Públicas: 0,05 puntos. 

Puntuación máxima del apartado A.2.: 4,00 puntos. 
A.3. Formación y docencia: 
A.3.1. Formación: 
Los cursos superados en los centros docentes policiales, 

los cursos que tengan la condición de concertados por la Es-
cuela de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de con-
tenido policial, impartidos dentro del Acuerdo de Formación 
Continua de las Administraciones Públicas, serán valorados, 
cada uno, como a continuación se establece: 

- A.3.1.1. Entre 20 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos. 
- A.3.1.2. Entre 36 y 75 horas lectivas: 0,30 puntos. 
- A.3.1.3. Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,35 puntos. 
- A.3.1.4. Entre 101 y 200 horas lectivas: 0,40 puntos. 
- A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,50 puntos. 
Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-

tencia» se valorarán con la tercera parte. 
No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los cursos 

obligatorios que formen parte del proceso de selección para el 
acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos y Fuerzas 
de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se hubiese produ-
cido un cambio sustancial del contenido y los cursos necesarios 
para la obtención de las titulaciones del apartado A.1 de la pre-
sente Orden, ni la superación de asignaturas de los mismos. 

A.3.2. Docencia, ponencias y publicaciones: 
La impartición de cursos de formación, comprendidos en 

el apartado A.3.1., dirigidos al colectivo de las Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad, se valorará a razón de: 

Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con 
independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos, 
hasta un máximo de 1,00 punto. 

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lecti-
vas hasta alcanzar dicho número, si se han impartido en cur-
sos distintos. 

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades 
de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se 
acreditan las horas lectivas impartidas. 

Las publicaciones y ponencias se valorarán cada una con un 
máximo de 0,20 puntos, en función del interés policial y por su 
carácter científico y divulgativo, hasta un máximo de: 1,00 punto. 

Puntuación máxima del apartado A.3: 4,00 puntos. 
A.4. Otros méritos: 

- A.4.1. Por la pertenencia a la Orden al Mérito de la Poli-
cía Local de Andalucía, según la categoría otorgada dentro de 
la misma, se valorará con la siguiente puntuación:

a) Medalla de Oro: 3 puntos.
b) Medalla de Plata: 2 puntos.
c) Cruz con distintivo verde: 1 punto.
d) Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos. 
- A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mé-

rito de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Me-
dalla del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos. 

- A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz 
con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 
puntos. 

- A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el 
Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 
0,25 puntos. 

Puntuación máxima del apartado A.4: 4,00 puntos. 

ANEXO II

T E M A R I O

1. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución. 

2. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la participa-
ción en los asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos 
públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de indefen-
sión. La imposición de condena o sanción del artículo 25 de 
la Constitución, sentido de las penas y medidas de seguridad. 
Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la educación 
y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la 
huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición. 

3. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. Re-
cursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso extraor-
dinario de revisión. 

4. El procedimiento administrativo. Concepto y principios 
generales. Clases. Los interesados. La estructura del procedi-
miento administrativo. 

5. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales. El municipio. 
Concepto y elementos. Competencias municipales. La provin-
cia: concepto, elementos y competencias. La organización y 
funcionamiento del municipio. El pleno. El alcalde. La comi-
sión de gobierno. Otros órganos municipales. 

6. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedi-
miento de elaboración y aprobación.

7. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación. 

8. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y 
pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e 
incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones administra-
tivas. 

9. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Fun-
ciones de la Policía Local. Régimen disciplinario: Disposiciones 
generales y faltas disciplinarias. 

10. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo. 

11. La actividad de la Policía Local como Policía admi-
nistrativa. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos. Urbanismo. Infrac-
ciones y sanciones. La protección ambiental: prevención y cali-
dad ambiental, residuos y disciplina ambiental. 

12. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo. 
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13. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la res-
ponsabilidad criminal. 

14. Personas responsables: autores, cómplices y encubri-
dores. Grados de perfección del delito.

15. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los de-
rechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales. 

16. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos. 

17. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. 
18. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden so-

cioeconómico. 
19. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas. 
20. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometi-

das con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio. 

21. Las penas. Concepto, clases: privativas de libertad, 
privativas de derecho y multa. Clasificación por su gravedad: 
graves, menos graves y leves.

22. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura. 

23. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de 
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una de-
tención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del dete-
nido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el 
funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de 
«Habeas Corpus». 

24. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Es-
tructuras y conceptos generales. 

25. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y 
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

26. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. 

27. Señales de circulación. Clasificación y orden de pre-
eminencia. 

28. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovili-
zación y retirada de vehículos de la vía pública. 

29. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local. 

30. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la nor-
mativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de ave-
riguación del grado de impregnación alcohólica. 

31. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural. 

32. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural. 

33. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-
cas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: descripción, planes de erradicación y atención coordinada 
a las víctimas. 

34. El mando: concepto, estilos, cualidades, rasgos, re-
glas y características del mando; relación con subordinados; 
técnicas de dirección y reuniones. 

35. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
Sentido ético de la prevención y la represión. Deontología poli-
cial. Normas que la establecen.

ANEXO III

MODELO DE INSTANCIA

D. ..........................................................................., con DNI 
núm. ................................., y domicilio a efectos de notificación 
en .................................................................................................,

E X P O N E

Primero. Que vista la convocatoria anunciada en el Bo-
letín Oficial del Estado núm. .........., de fecha ..................., en 
relación con la convocatoria para la provisión en propiedad 
mediante el sistema de concurso-oposición por promoción 
interna de una plaza vacante perteneciente a la Escala de Ad-
ministración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Ca-
tegoría de Oficial de Policía del Cuerpo de la Policía Local del 
Municipio de Viator conforme a las bases que se publican en el 
Boletín Oficial de la Provincia núm. ......... de fecha .................., 
y Diario Oficial de la Junta de Andalucía núm. ......., de fecha 
....................

Segundo. Que cree reunir todas y cada una de las condi-
ciones exigidas en las bases referidas a la fecha de expiración 
del plazo de presentación de la instancia.

Tercero. Que declara conocer las bases generales de la 
convocatoria relativas a las pruebas de selección de las plazas 
referenciadas.

Cuarto. Que adjunta el justificante de pago de los dere-
chos de examen.

Por todo ello, 

S O L I C I T A

Que se admita esta solicitud para las pruebas de selec-
ción de personal referenciada.

En  ......................., a ......... de .................. de 20.....

El solicitante,

Fdo.: .........................................................

Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Viator.» 

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía admi-
nistrativa, se puede interponer alternativamente o recurso de 
reposición potestativo, en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la 
Junta de Gobierno de este Ayuntamiento, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-
administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-Adminis-
trativo de la Provincia de Almería en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente a la publicación del presente 
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si 
se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, 
no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido 
su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que 
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Viator, 26 de enero de 2012.- La Alcaldesa, María del Mar 
López Asensio. 

(Coninúa en el fascículo 2 de 2)


